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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de marzo de 1972 sobre dotactón de
plazas de Profesor agregado en la Facultad de Me
dicina. de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
V~lladolid. y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
numero 1243/1967. de 1 de junio; y en la Orden ministerial de
4 de marzo de lQ71,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Desdotar la plaza de, Profesor agregado de ",Histo
logia y Embriología general y Anatomía patológica" (Histolo
gía), que fué dotada en la, Facultaci.deMedicina de dicha Uni
versidad por Orden ministerial de 12 de f<El'brerQ de J970.

Segundo.-Dotar en la expresada 'F-a'C:ultad,' con efe(..;;os econó
micos y administrativos de la fecha de:Ja presente Orden, la
plaza. de Profesor agregado de -FisiQlogíaeeneral "y Quimica
biolólP;ca y Fisiología especiah>lFisiología generaD, que. a efec
tos de concursos de traslado y deaceeso,. fjgura en el. Depar
tamento de Fisiología y Bioquimicad~l:I)ecreto citado de 1 de
junio de 1967.

Lo digo a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 834./1972,de9 de nmrzo, relativo a la
declaración de urgent~'ooupación:de terrenos. si,
tos en las· provincias. de. Alteante. y Murcia, nece~

sarios para la' instO;lacidn de. ""na conducción da
cloruro sódico,>düueltoen agoo;··ilesde Pinaso hasta
Las Salinas, de la ..Nueva Compallia Arrendataria
de las Salinas de TorreV.ieja S: A ....

Por don Rodolfo Gómez Espino,$B,· en representación da la
..Nueva Compañia Arr4,'lndataria de 1as$aUllas de Torrevieja,
Sociedad Anónima", ha sido solicitada la Ocupación por el pro~

cedimiento de urgencia de terrenossitOS,-en Il:í.s provincias de
Alicante y Murcia. necesarios para- la instf;lIación de una con~

duccién de cloruro sódico. disuelto. en agua. desde las minas
de Pinoso hasta -Las Salinas.. , de las' qU86S explotadora la
citada Entidad.

El Delegado proVincial del' MinístEtri-ode lndustria en Valen
cia .informó qUe él carácter imperiQSO y \l.I'geJlte de la expro
piación lo justifica la perspecti,.ad~,inc11lnltltlto de consumo
de salen.. el paia, especialmenteppr la >d,f;!m~nda del sector
de industrias químicas. evitar las trregulai'ida:desen la pro
d~ccl0nde las satinas de Tor:revieJ&,y .• L8.,Mau;¡, lntimamente
vInculadas a .. las condiciones cl:i:matO-Iógica.a, Y" la insuficiencia
de la producci6nactual para.·atende,T'al mercado de exporta\.
ción e incrementarlo. '

Con la puesta en fundonamiento.dela· conducción proyectada
se conseguirá alimentar las salina.a con lejí¡ls saturadas en
cloruro sódico, es decir, que contengan alrededor de trescientos
gra~os por litro, en lugar de loa- treinta,qu-e .'$'proximadamente
contJeneeJ agua del mar, con lo.' <nl$lelproceso de cristali
zación será más rápido. ·pennitiendo aumentar considerable
me~to la ca~acidad d~ producci6nciel conjunto salinero y re~

ducJr al mínImo lps rJesgos meteorológicos' de los que depende
o.ctüatlliGnte la cosecha, -

'tramitado el oportuno expedienté, se sometió la solicitud a
Jnfor.rondón pública. y durante el plazo reglamentario diversos
propIetarios de terrenos presentaron" escritos. de reclamación
que se pusieron de manifiesto a la l;lntidad' beneficiaria para
que les conte;;tara, signiftcfmdosal' adornas la necesid:cld de
aportar los dat.os y lindes quepermHi{>Tttn1ndiv¡dw~!i7are
identificar los bienes del término de Abanilla, a todos lQS Cl,.¡ales

afectaba la alegación de indeterminación, y considerar espe
cialmente el contenido de aquellos escritos en que se solicitaba
la modificacióil del trazado por afectar a solares edificables
en núcleo urbano, dada la vigencia de la Ley sobre. Régimen
del Suelo y Ordenac~ón 'Urbana de doca de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis.

La Entidad beneficiaria contestó las reclamaciones presen
tadas, manifestando que por haber llegado a un acuerdo con
los propietarios y en virtud de replanteos del trazado origi
nario de la conducción, debidamente descritos y constatados
en planos. que acompaña, procedfa excluir de la relación de
bienes J',fectados diversas parcelas

Acompañaba la Entidad beneficiaria la reladón de las par
celas que han de continuar afeCtadas por la expropiación en
término municipal de Abanilla, completada con los datos y
linderos que permiten individualizatlas. extremos éstos que
fueron remitidos al Ayuntamiento citado para conocimiento de
los propietarios, subsanándose así el defecto padecido en la
jnformación pública. con plenas garantías: para los interesados,
dada la facultad que ies confiere el .párrafo segundo del ar
ticulo cincuenta y seis del Reglamento para la aplicación de
la Ley de Expropiación Forzosa de veintiséis de abril de' mil
novecientoS cincuenta y siete.

Salvo las reclamaciones interpuestas por doña Carmen Cres
po Valero, doña Carmen Pastor Crespo. don Demetrio Azorfn
Pérez y don José Luis Aristoy, las demás fueron presentadas
"por propietarios de parcelas que han quedado· excluidos del
expediente por las razones apuntadas, por 10 que procede tener
las por no formuladas. Las subsistentes se apoyan en errores
padeci'.ios al consignar los datos de titularidad, indeterminación
de los bienes a expropiar y posibilidad de constituir servidumbre
de paso de la conducción, en lugar de expropiar el domlnl().

Las alegaciones de indeterminación 'han quedado resueltas
con la relación de parcelas y linderos en término de AbaniUa.
donde se sitúan las fincas de los interesados. aportada' por
la Entidad beneficiaria. que f\!er"n remitidas al Ayuntamiento
citado para. conocimiento de los propietarios afectados.

Las relativas a posibilidad de constituir servidumbre de
paso de la condu'Jción. en lugar de expropiar el dominio.
quedan desvirtuadas- por razones de orden técnico, y los erroTes
en datos sobre titularidad han sido oQi,éto de rectificación y
sa tendrán ~m cuenta, en su caso, en el momento de levantar
las actas preVÍas a la' ocupación, :a cuyo efecto serán notifi~

cados oportunamente los interesados.
El articulo cuarenta· de la Ley de Minas establece que los

concesionarios podrán solicitar la aplica<:i6n de la Ley de
Expropiación For.zosa para la adquisición de la superficie de
t~rreno nec-esaria. para las labores, instalaciones y demás obras,
SIendo de aplicación 8 la solicitud forn1uiada por la Sociedad
expropiante por ser preCisos los terrenos para la instalación
de una conducción de cloruro sódico, disuelto en agua, desde
las conceSIones de Pinoso hasta ",Las Salinas", de las que es
explotadora dicha Entidad.

Al amparo de lo dispuesto por el articulo cincuenta. y dos
y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa puede Ber
declare.da urgente la ocupación de las parcelas objeto de expro
piación detalladas en el expediente de su razón. de acuerdo
con lo solicitado por la expresada Sociedad, ya ·que la urgencia
está suficientemente justificada ,por 1& necesidad inmediata de
establecer la instalación de la conduccjón de cloruro sódico,
djsuel to en agua, desde' las concesiones mineras de Pinoso
hasta ",Las Salinas", de las que as explotadora la ",Nueva Com~

pañía Arrendataria de las saUnas de Torreviei,a, S. A.-.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo unico.-Se concede a "Nueva Compañía Arrendata·
ría de las Salinas de To-rrevieja, S. A ", el derecho a la ocu~
pación por el procedimiento de urgencia de los terrenos sitos
en las' provincias de Alicante y Murcia que se describen en
el expediente y su relación se inserta como anexo de esta
disposición, necesarias para la instalación de una condu.cción
de cloruro sódico, disuelto en agua, desde las concesiones mine~
ras de Pinoso hasta ",Las Salinas", de las que· es explotadora
la expresáda Entidad, siguiendo para ello los trámites est&~
blecidos por el artíl:ulo cincuenta y dos de la Ley de Expro~
piadón Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro y preceptos concordantes del Reglamento
para. su 3.pUcaci6n..

Así lo dispongo por el presente DecretQ, dado en Madrid
n nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Indulltria

,lOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUl"JEZ DEL PINO

i>U=ml"ilfllITl
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Anexo al articulo único del Decreto relativo a la declo,ración de urgente ocupación de terrenos !~itos en las provincias de Alicante y Murcia, necesaria para la instalación
de una conducción de cloruro sódico, disuelto en agua, desde Pinoso hasta ",Las Salín as_ de la ...Nueva Compafiia Arrendataria de las Salinas de Torrevieia $. A.~
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Superficies

OcUPación
temporal

m'

350,- 350,-
575,- 575,-
175,- 175,-
325,- 325,-
325.- 325,-
175,- 175,-
125,- 12.'5,-
450,-' 450,......
125,- 125.-
125,- 125,-
100,- 100,-
85.- 85,-

250,-
I

250,-
125,- 125,-
4$0,- 4$0,- ...
$0,- 50,- e>

325,- 325,- g.100,- 100,-
100.- 100,- i!!:75,- 75,-
125,- 125,- ...
150.-. 150.- <P...2$0,- 250.- '"500,- 500.-
747,50 747,50

400,-

I
400,-

200.- 200,-
400,- 400,-
150.- 150,-
175.-

I
175,-

950.- 950,-
350.- 350,-
140,- 280,-
175,- 325,-
52,50 97,50

!:x:I17,$0 32,50
24,50 45,50

P28,- 52,-
87,50 162,50

105,- 195.- g..
52,50 97,50 ..-70,- 130,-

i."l70.- 130,-
87,50 162,50 l105.- 195,- Z140,- 260,- C:.105,- 195,-

~402,50 747.50
87.50 162,50

""70.- 130,- el>
52,50 97,50

122,50 227,50
!~~,- I ~..2.-

m'

A expropiar

Ha.

De la finca
Clase

de
cultivo

DomicilioPropietario

Término munictpa.l de Pinato
(Alicante)

Término municipal de Algueña
(Alicante)

José Canto Pérez Peda.nia La Solana (Alguefia) ., Vid " ..
Vicente EscandeU Pérez ..•...•••••••••••.••• Plaza de San Pedro <Rodriguillo} Vid .
Francisco Gascales Ortega •••••••••.•••••••. Caser;ío Fabriqueta (RodriguiUo) •..... Cebada. .
Francisco e_es Ortega ,., G&serio Fabriquet& IRodriguiUo) Vid ..
Francisco N$.varro Beltrán Pedanía'Lel , , , Vid ..
LuiS Rico Pérez La ,Te.jera del 'Rodri.guillo ,. Vid " '.' .
Luis Albert Pérez ,•..•• Pedan!a La ·Solana {Algueña) V"id ,.,., .
LUis AlbertPérez l?eqaníaLa Solana. (Alg'tiefia> .........•.. Vid .
T.omás Lópl;lz, Oíaz Pos' ,de Mayo .•••••.. ~., .• ,..•,.•••.•.•.•••.••••••••• Vid ••••••••••••••
José Lé¡>•• auí ,., PÉId'!"ia!lodriguiU<> Vid ..
Florentino Rico Ocho ....•..•....•..•.......... Avenida de los Caldos , Vid .
José Pérez Ju·an •..." ,...• Altean-te, 5· Vid ..
Luis Ríp"Q Pérez ,.•....•.•...••.••.... Agli$tina de Arag6n : , Vid ., .
Juan ,Albert ~érez , , ILa Tejera del RodriguiUo Vid ....••........
Luis Rieo Pérez , La Tejera del Rodriguillo Vid .....•....•...
Francispo Navarro Béltran 1:fedanJa .Lel •.. Vid .
Juan Albert Pérez , La Tejera del RodriguUlo Vid , .
Primitivo Poveda Pérez Luis Vallé. 31 Vid .
Luis Albert Pérez Pedanfa La Solana (Alguefta) Vid
José Maria Ríco Pérez Pedanla La Solana (AlgueftaJ Vid
Francisco Ferris Rico La Tejera del Rodriguillo , Vid .
Luis Albert Pérez Pedanta La Solana (AlgueñaJ Vid
Francisco Andréu Jóver .. La Tejera del Rodriguillo .. Vid
Antonio Sánchez PayA , j PedaMa Ubeda ." : Vid
Remedíos Navarro Beltrán !Trafalgar, 2 , 1Vid

¡

IDommgo Perez Cantó . . 1Pedama La Solana ,···· .. ···· .. ·.. ·.. ·., .. · ··1 Vid
Antonio Garcja. VIcente POZO del Pmo . . I Vid
Bernar<hno Rublera Pelazón FranCiSCO de Navarro , : Vid ' .

I
Síme6nVerdú Verdú ·· .. ··· .. ·· ·.. ·.. ··· .. ·1 Plaza de! Caudillo , , ¡LegUmbreS
Tomás Gareia Marcos , Cuevas del Norte S. cultivo.

I
JOSé. Cantón Pérez .. ···· .. ··· .. ·······,·· ..·····1 San Juan ··················,··,·····, .. ·· .. ···········1 Vid .
Franc,isco Castalló ~jra 1San Juan ; ,,; Olivos .
Plausldes García MIra , Santa Teresa, sm numero " S. cultivo.
Plausides Careia Mira ' ISanta Teresa, sin numero Vid
Simeón V~rdú Verdú ''' Plaza del Caudillo Vid
José Albert Sánchez .. Plaza de España , " Olivos
Antonio García Vicente Pozo del Pino " " Olivos
Antonío Verdu Gareia Plaza de España ,.. " , ,. Siembra
Victor Albert Sanchez Plaza de España " Siembra
José Luis Mira Espinosa Se ignoran señas " Vid
Manuel Martinez Sánchez , Santa Bárbara " Vid
Luis Alfonso Salas "'" , José Antonio , " " Olivos .
Luis Martínez Simchez .. HernAn Cortés , Olivos .
Antonio Navarro Navarro Pedania La Solana ,. Vid-olivo .
Basilia Albfirt Albert ,." , ,. Pedania La Solana , Olivos ..
Antonio Carcia Vicente Pozo de Urquijo Olivos ..
Luis Pérez Mira , 18 de Julio , Olivos , .
José Carcia Mira 18 de Julio S. cultivo .
Francisco Amorós Mira .....•..•..•.••.••.••... Cervantes Olivos
Onorio Caste1l6n Ramos ...•.....•......•.•.. Barrio Escanden Vid ' , .
Francisco Malina Mira ,..•..•. Hernán Cortés ,..•.••. ' Olivos
Gabriel Albert Romero .................•.... General Mola. ........•••.•:......................... OUvos
~áximQ_Alb.er~ !-'!ira. •••••••••••••..•.•••••••••. §,an Ped•.r~ ~.~ Yid ,..........••.

1.383
948
847
532
531
530
52.
528
525
524
523
522
519
518
513
512
5U
509
508
507
506
505
504
50S
490

1.384
1.391
1.390
1.370
1.369
1.361
1.356
1,325
1.324
1.323
1.321
1.317
1.316
1.315
1.314
1.313
1.312
1,311
1.310
1.309
1.308
1.307
1.306
1.560
1.564
1.708
1.565
1.566

Paroela

73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73
73

15
15
15
15
15

.)6,.
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

PoUgono

LA 1
LA 2
LA 3
LA 4
LA 5
LA •
LA 7
LA 11
LA 12
LA 13
LA 14
LA 15
LA 16
LA 17
LA lB
LA 19
LA 20
LA 21
LA 22
LA 23
LA 24
LA 25
LA 2.
LA 28
LA 28
LA 30
LA 31
~32

P 1
P 2
P 3
P 4
P 5
P 6
P 7
P 8
P •
PIO
Pu
P 12
P 13
P 14
P 15
P 18
P 17
P 18
P ,.
P 20
P 21
P 22
P 23
P 24
P 25

Finca
número

1

I

I



.l.J\ 3b
LA 36
tA 37
LA 38
LA 3.
LA 40
LA 41
LA 42
LA 43
LA«
LA 45
LA 48
LA 47
LA 48
LA 49
LA SO
LA 51
LA 52
LA SS
LAs<
LA 55
LAsa
LA 57
LA ..
LA ..
LA 59
LA 80
LA 61
LA 62
LA 63
LA 64
LA 65
LA 66
LA 67
LA 88
LA 69
LA 70

'(

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

"'28
2.
30
80
31
32
33
34
35
37
38
65
44
46
30
32
51
55
56
57
67
68
69
73
74
75
76
77
7.
82
8:~

84
85
86
87
.5

'iVlUUUl::1 t-..¡<:tVl:t1 t 1I lVl11J::l, ••• , ,UJ::l,I tl::'l V'''IV • J\.I ..

Florencia Rico Mira ...................•....... Queipo de Llano S. cultivo ..
José Jover Martínez ........•..•...•........... Queipo de Llano Vid .
Tomás Mira Navarro ~...... Queipo de Llano S. cultivo .
Luis Sánchez Mira Queipo de Llano Vid· .
Carmen Albert Sánchez Calvo Sotelo Cereales .
l\.farfa Navarro Albert Pedania La Solana Cerea.les .
Horaeío Jorge Jordán Pedanía La Solana Vid .
Dolores Torras Pérez Plaza de la. Victoria S. cultivo .
Vda. de José María. Sánchez Clemente. Plaza del Caudillo ' Vid ;-: ..
José Albert. Gadea Calvo Sotelo 1Vid .
Victoriana Navarro Verdú C.ervantes. .. " S . .cultivo ..
Primitivo Cant(:ln Sa.mper Pozo del Pino Vid .
Vda. de José MariaSánchez Clemente. Plaza del Caudillo .....•....~................... Vid ;
Caja Rural de la ·Romana La Romana S. cultivo .•.. 1
Luis ~ánchez Mira Qtieipo de Llano S. cult~vo ..
Honono Ramón Segura ; San Pedro S. cultivo ..
Primitivo Vidal Rico Calvo 80telo S, cultivo ..
José Luis Sánchez Sepulcro Colón Vid .
Enrique Abat·· Pavada Barrio Escandell S. cultivo ..
Frandsc:o- VerdÚ CerdA Capitán Cort.és Ol1vo-vid ..
Francisco Cál"da Canto San Pe4ro S~ CUltivo ..
GaslldoGerdáNava,rro V3, df3JlJlio S.. cultivo .
Cecilio L6Pez Pérez C""lvoSotelo >; S. (:~ltivo .
Fran.ciSC'o.·.C.asteU6 Mira San Juan OUvos
·Ga'brl.el Albert. Romero General Mola' Olivos ..
lJbaIdo Llef:iÓ Escandell Roca de Togores , ,......... Olivos ..
Alejandro Martinez Cantó Plaxa de San Pedro ~•.•• ,.. OUvos ..
Antonio Pover Ml:\rU.nez San Juan .,., Olivos , .
JoSé Javar Martínez Queipo de Llano IOliVO-Vid ..
Pláusides Gai'c{a Mira Santa Teresa Vid .
Ubaldo LIedó Escandell Roca de 'rogeres ¡Vid .
Ubaldo LIedó Escandell Roca da Togares " .. Vid .
José Luis Escanden Escandell Plaza de Espafia 1Vid ..
Antonio Marti~ez Botella Heman Cortés V~d .
T?más Pérez ,Perez ; , P!aza del Caud~lJo ' I! V~d ..
Slmeón Verdu Verdu Fiaza del Caudlllo VId .

"'::(1,-

87,50
224,
70,

122,50
52,50

161,
70,

210,
122,50
112,
98,

273,
63,
42,
87,50
21,

122,50
175,
217.
87,50

161,
52.SO
81,50

lQ5.
52,50
52,50

122.M
91,
70,

105,
140.
224,
360,50
283,50
315,-

1.750,-

¿,j'l,-

162.50
416,
130,
227,50

97,50
299,
130.
390,
227,50
208,
182.
507,
117.
78.

162,50
39,

22:1 ,50
325,
403,
162,50
299,

97.50
1~2,50

193,
97.50
97,50

227.50
169,
130,
195,
260,
416.
669.50
526.50
585.-

3.250,-

1"
P
~
f"1

~
!:l.

fl
~

~

Q

~.
:!:
~

~

'"
ro'm'

600,- I 1.114,20

400.- 742,80

350,- 650,-

693,- 1.287,-

I
'"O>

1.106,- 1 2.054,- I~

0.5520

Ha,

2.0800

0,9500

0,2270

1,1200

SuperricJ es----De la finca I A expropiar I OcupacIón
temporal

Clase
d.

cultivo

Cereales .....

Cereales .....

Linderos

-----~------

N., rambla de Vitia. S., camino de Pi~

noso; E., Tomas Pastor Martfnez, y
O., Antonio Pacheco Marco y Do-
mingo Pacheco Marco .

N., rambla de Vitia y herederos de
Alfredo Pastor Blanes; S.. ensa.nches

I d,e la Casa Viti~ y Tom~s Pastor Mar·
tmez; E., ramb.a de Vltia, y O., ca-
mino de Pineso .

Domicilio

Calvo 50te10, 6. Novelda...... f....

Propietario

Tomás Pastor Martínez

Hros. de Alfredo Pastor Blanes. ICasa Vitia. Abanilla.-Pedro Gar~
cia, '2. Noveldn. ..

Navarregui, 1. San Juan (Alican~ i
tel.-Mayor, 41. Novelda 1 N., rambla de Vitis; S., Antonio Amo-

ros Mira y camine de El Cantón a
Casas Mart.inez; E.. camino rie Pi~

noso. y O., Esmeral:ia Amor6s Verdú.1 Erial
Antonio Amarás Mira 1General Mela. Algueña IN.• José Luis Aristoy Pastor y camino I

de Pinoso¡ S., camino de El Cant6n
a Casas Martinez¡ E.. camine de Pi~ I
naso, y O., José Luis' Aristoy Pastor. Erial

Antonio Pacheco Marco " !Casa. de Ayala. Algueda IN .. rambla de Vttia; S., camino de Pi~
noso; E.. Domingo Pachaco Marco y
herederos de Alfredo Pastor Blanes,
y O., camirio de Pincso ¡Vid ..

,----

I
Término municipal de Abanilla

José Luis Aristoy Pastor .

AB 4

AB S

AB 2

AB 3

AB 1

Finca.
número

1



Finca.
número Propietario Domicilio Linderos

Clase
de

cultivo

II Superficies

I
De la finca I A expropiar I Ocupación

temporal

...
'"el

j

Ha. m' m'

Encarnación Tovar Ruiz 1Pedanía El Cantón .

José Ruiz Belmante IPedania El Cantón , .

José Albert Pérez 1Plaza de España. Alguefia.

'j¡

i
1

I

g¡

-'"lOe;

i:":I

~
c·
?

!:l'
P
a.
!l

-
~

396,50

435,50

754,-

351,-

715,-

715,-

617,50

195,-

2.827,50

2.080-,-

1.235,-

1.917.50

1.365,-

,

105,-

332,50

406,-

385,-

213,50

234,50

385,-

735,-

685.-

189,-

1.522.50

1.120,-

1.032,50

3,3000

7,2000

0,1000

0,4100

1,1380

0.6439

1,5483

6,2917

0,0420

1,5200

1,4000

1,5360

1,8500

N., Tomás Pastor Martinez: S., camino
de Pinoso; E., rambla de Vitia, y
0., Tomás Pastor Martínez ......... ,.. 1EUdos y vid.

N., Pláusides Garcia Mira, Eur!)giO¡
López Ramón, Francisco Garci~ Can~
tó, Ramón Pérez Mira y :Luis Pérez
Mira: S., camino de Pinaso; E., Luis
Perez Mira, y O., rambla de Vitía. IVid ..

N., Faustino Pico y Luis Pérez l'l.1ira:
S., camino de Pinaso; E.. Tomás Gar~
cia Marco, y O.. Francisco Mira.
Pérez "" " "" ; 1Vid Y olivo,

N., Faustíno Pico; S., camino de Pino
so; E., José Marcial Talma, Tomás
Caroia Marco y Ra.imundo Salas Pé-I
rez, y O., Luis PérezMira : ; Vid y olivo.

N.. Tomás Carda Mareo; S" ·camlno [
de Pinaso; E.. carretera de El Can-
tón, yO,. Tomás Garcfa Marco ...... ,Vid Y olivo.

N., carretera de El Cantón y Candela
ria Mira Mira; S.. carretera de. El
Cantón; E., carretera de ,El Cantón,
José Rico Rico y José Albert Pérez,
y O.• carretera de El Cant-6n ¡Vid Y olivo.

N., José Rico Rico; S., carretera de El
Cantón y rambla de Vitia; .E" José
Rico Rico y el mismo, y O.. Raimun- l·

do Salas Mira y carretera de El
Cant6n ··· · ·· ·· 1Ol"

N., rambla de Vitia1 S.. camino de la I ¡VOS ........

Venta y An.tonio Navarro; E.. Ismael [
Cremades, v 0" carretera de El Can-
tón IVid

N.. camino de la Venta; S .. Juan José I ..
Martinez Amarás; E., camino de la ¡
Venta, y O., carretera de El Cantón'j_vid ..

N., Manuel Mart.inez Sanchez; S.,' An- '[
tonio Garcia Ma.rco; E., camino de
la Venta, y O., carretera de El Can- ¡
tón , , ¡ Vid .

N.. Juan José Martínez AmoróS; S., ¡
Antonio García Marco; E., camino I
de la Venta, y O., carretera de El
Cantón , , IVid ,.." ..

N., Antonio Garcia Marco; S" Ana
RiQuelme Riquelme. Ant-onio Quiles
Ruiz, María Riquelme Pefiaranda,
María Pefiaranda. Carrasco, Victo~

riano Marco Peñaranda y Antenio
Amerós Mira: E.. camino de la Ven-
ta, y 0" carretera de El Cantón I Vid ..

N., José Ruiz Belmonte; S., Encarna
ción Tovar Ruiz; ~., Victoriano Mar~
ca Peiíaranda,. y 0., carretera de El
CantóIl 1Sin cultivo.

N., Antonio Amorés Mira, Maria Pe~
fiaranda Carrasco V Juana Ruiz
Sánchez: S., Cannelo Juan Moreno;
.IO!. ,.j.........+t-...,.¡;¡...... ¡:::H.........h ...... , ·."L.,f.)

San Juan. AIgueña .

Máximo Mira Albert IPlaza de S. Pedro. Alguefia .

Raimundo Salas Mira , 1José Cerdá, 2. Alguefta .

Manuel Martínez Sánchez ....... ISan Barbara. AIgueña

Raimundo Salas Péraz

Antonio Amorós Mira IGeneral Mola. Algueña. ..

Francisco Mira Pérez I Reyes Católicos. AIgueña .

Hros. de Alfredo Pastor Blanes. ICasa Vitia. Abanilla.-Pedro Gar-
cía, 2. Novelda .

IJuan José Martínez Amorós o,, ISanta Teresa. AIgueña .

IIAntonio Gareia Marco IPedania El Cantón , ..

ILuis Pérez Mira ." "·,,·,,···.,, .. 118 de Julio. Algueña .

t Tomás Garda Marco 1Cueva del Norte. Algueúa .AB 9

AB 17

AB 8

AB 14

AH 18

AB 10

AB 7

AB 16

AB 6

AB 19

AB 15

AB 12

AB 11

AB 13

I



José RuÍz Marco ISanta Rosalía, 20. Novelda .

José Ruiz Marco ISanta RosaIfa, 20. Novelda .

'"'"......

520,-
\l:I

435.50 19
c..

1.105.- le.
1'1

208,- I~
.c=.
a

351,- li
247,-

357.50

110,50

91,-

I-el

650,- I~
i1:...

442.- '"~

630,50

260,-

150,-

585,-

682,50

65,-

49,-

59,50

339,50

70,-

35,-

367.50

315,-

350,-

238,-

280,-

234,50

140,-

595,-

133,-

19?,50

189,-

112,-

0,0820

0,9655

0,2480

0,1610

6,5000

0,6437

0,4624

0,4292

0,7500

0,3727

1,2500

0,7508

2.6086

0,1600

0,7500

1.5895

1.1250

.n.U1Z nlqueune;' 0)•• "'056 reoaranas
Marco; E., Esmeralda Amoros V8r~
dúo y O.. carretera d•.E1 Cantón ... IOlivos

N" rambla de Vida; S. y E.o Blas Ri~
quelme ~rco. y O., carretera de El
Cantón ; IVid ...........••

N" Antonio Ruiz Marco; S. y, E.; ca
minodEiI Cementerio, y O.,carre:te-
ra de El. Cantón, ICereaJes .

N., camino del Cementerio¡ S., Juan
Marco Riquelme; E., Domingo Pe
fiarandaMarco,' y O.• carretera de
El Cantón : ,. IOlivos .

N;. Trinitario Riquelm~ lJedó; S.• Ra
mónM.8rtínezNavarro; E" BIas Ri- .

tr·~~t6~~o:.. :: ..o.:: ...ce,rre....~~ ..~~ Icereales o.,;"
N" Juan Marco Rique1me¡S.. Pedro

Riquelme Peñaranda, E. o ', BIas 'Rj·
q~elmeMar<;:o. y Q,.carreterade
El .. Ctintón.: ., ;0 , ¡:Vid .

N: ..Ramón ~art1nez)lavar'o;S.. Mfk. '
núaJ Gal!ana':Ran¡(Jj;E.•:BJu Riquel
Jii.,;'Ma~(),'Y Q.;carretéra,de· ,1::1
Cantón ..,.", , ,..,•...•. ., ., IVid ., .

N.,Pedro·Riquelme Pe1ij\randa¡: $.,Ma"
rl.Al'le",g", l\ulz, .;E,BI",sRlQu~!Jll.
M,,-l:'C0' yO., catretera~,~ICafJt6n..j··Vid , .

N: ,MatluElLGa.Iifl¡'11l1.,~OStS~.r~l)~ª
qe,Vitia;E., Ana.~!l .. J\pc(tJ11Qt8 I
At;te.aga,y O.,cal1'etera deEt Cap-,
16i1 ., IOHvos

N .• r"'ln~Ja do VIlla,S•.l. Allustina Ruiz
Belmonte V' Manuel uahana Ramos;
E., A¡¡uslina Bui.· Bólmonie. y O..
carretera de El Cantón y Manuel
Galiana Ramos I·Vid ,

N.. Maria Arteaga Ruiz, S., José Mar~

tinez $á.nchez; E.. Maria Artaaga
Ruiz y Agustina Ruiz' Balmonte, y
O., carretera de El Cant6n , IVid ..

N.. Manuel Galiana Ramos. Agustina
Ruiz Belmonte y Ana.Gal1ana. PeAa
randa; S., Antonio Gareía Marco;
E.. Antonio!)t\la:. Martínet, y O.~ ca~
rretera de El Cantón i Sin cultivo,

... J N"José Martinez Sérichez; S., Canne~
lo Carrasco CutiU@s; E.. Domingo
Pacheco Marco. y O.. carretera' de
El Cant6n IVid .

N., Antonio Carda .Marco: S., Antonio
Pe11aranda Mira.; E.. AntOl:lto Marco
Carrasco, y O.• carretera de El Can~
tón IVid .

N.. Carmelo Carrasoo' Cutillas; S. ea.-.
rret.ra d. El Cantón, E.• José kui.
Marco. y O.. t::a-rretera. de El Cantón. IOlivos ..... ,...

N" Pa$Cual Pefia Marco; S.• ca:rretElra
de El cantón;' E.. José Navarro

. Torn, y O., Antotrlp Peftaranda Mira
y carretera de El Cantón IVid ..

N,. carretera de Hondón a Bartnas;
S.. camIno; E., Cañada. Real de Va-
lencia, y O., rambla de Cutillas .... 1Almendros ...

P.danla El Cantón .

I'edanJa El Cantón

Pedania- El Cantón

Antonio Ruiz Mateo IPeda.nia El Cantón .

BIas Riquelme Marco , 1Barbarroja

Trinitario BIQu.lma Lled6 IPadanla El Cant6n ..

Antonio Pefiaranda Mira I Pedania El Cantón ..

Ramón Martínez Navarro

,

Juan Marco Riquelme ' IPedanía El cantón

María Arteaga Ruiz J Pedanía El Cantón ..

Manuel Galiana Ramos ' I Pedanía El Cantón ..

Ma.ría Artea.ga Ruiz IPedani@.El Cantón

Antonio García Marco I Pedanía. El Cantón

Manuel Galiana Ramos

Carmelo Carrasco Cutillas I i:ledanía El Cantón ..

José Martínez Sanchez IPedania El Cantón .

IPedro·Riqueline" Pefiaranda

ABSS

AB &7

AB SS

AB 59

AB 60

ABB4

AB 61

AB SS

AB 6.

AB 65

AB 53

AB 62

AB 65

AB 66

AB 69

:AB52
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Imposición de servidumbre de paso
subterraneo de los azarbes s'iguien·
tes:

Término municipal de Gran;a
de Rocamora (Alicante)

Carmen Candel Sáez Onésimo Redondo, 13. Albatera .
José Martínez Garcia La Admaialeta .. , .
José Pertusa Pertusa La Adml:-qatp([j " .
Antimo Illescas Garcia Cap de Pont, 30, Almoradi .

Término municipal de Almoradi
(Alicante)

p:l

9
¡:¡.

~

tJ:j

~¡;:,
?

2.135,- 3.965.-

BOS,- 1.495,-
980,- :".820,-
350,- 650.-
365,- 715,-

87,50 162.50
98,- 182,-
n,- 143,-

122,50 227,50
367,50 682,50
122,50 227,50

87,SO 162,50
140,- 260.-
87,50 162,50

300,- 557,1 -c::>
18.900,-

'"4.500,- c:r140,- 260,- :l:-'"..¡.'"1.0SO,-
550,-

2.400,-
1.100,-

700,-
5.600,-
1.900,-
2.600,-
4,600,-
1.700,-
3.550,-
3.900,-

15.000,-

1,275 105,- i 195.-
0.241 800,- 1-480,-
3,875 735,- 1.365,-

28.250 472,50 877,50

i
I

Servidumbre:

0,375

0,063
16,125

1,300
1,400
0.730
0,213
0.350
0,450
0,563
0,550

0,375
0.675
0,400
0,975

141,463
35,988
20.388

16.948
3,753
0,763
O,BOO
0,463

57,200
2,550
0,900

105,863
0,B13
2,913
9,008

31,313

Frutales
Cereales
Cereales
Cereales

Cereales ..
Esparto ..
CereaJes .
Cereales .
Cereales .
Esparto .....•.
Cereales ......
Cereales .....•
Esparto .•..•••
Cereales .
Cereales .
Cereales .
Esparto ..

Erial, .
Monte .
Monte ..

Paseo CaUcia. 1 " ..

Campo
Campo
Campo

Beato Antonio María Claret (Hondón
de los Frailes) "......... Cereales

Beato Antonio Maria Ciaret l!iondón
de los Frailes) ., .. , , , Cereales

Macisvenda " Cereales ..
El Cantón Cereales "
Barbarroja Vid ,., .
Ba.rbarroja Cereales
Barbarroja ......•.•••.••.•.•..••..•••••..•••••...•.•. Cereales
Barbarroja Cereales
Barbarroja Cereales
Barbarroja , Cereales
Barbarroja , , Cereales
Beato Antonio Maria Claret (Hondón

de 16s Frailes) "...... . Cereales
Barbarroja , , , 1Vid ., .
Barbarroja , ,.. ,.,' Vid ..
Barbarroja , ' , , j Vid .
Hondón de los Frailes (paraje .. E 1

Agudo.. ) , .
Barbarroja ,
Barbart,"0ja ..

Campo Lo Porta .
Fortuna, 91 , " .

Caudillo, 138 ' ..
José Cánovas. 56 .
San Pedro, 4 , .

Vicente Botella Cremades

Término municipal de Orihuela.
(AUcante)

Vicente Botella Cremades

José Sánchez Riquelme .
Municipio .. .
Victoriano Martinez Soto .
Victoriano Martinez Soto .
María Martinez Navarro .
Municipio , , ..
Victoriano Martínez Soto ..
Consuelo Martínez Vives .
Municipio .. "., .
Dolores Segura Candela .
José Segura Candela .. , .
Roque Segura Candela ..
Municipio

Cecilia Pérez Pastos , ..
José Velmonte _Navarro ..

I
Armilo Pérez Gama .
Bernabé Ramirez Nicolás ..•.•..•••••••••••.
Dionisia Juan Garda .

¡José Tenza Peñaranda .," .

I
Bernabé Ramírez Nico!as ....••.•......••...
Armllo Pérez Carda , ,., ..

'

José Tenza Pefiaranda. ' .
Juan Jacobo Pastor ., .. , , .

i Armilo Pérez Garcia
t Angeles Da.v6 García ..

I
Antonio Davó Carcía .
Roque Segura , " .

IArroilo Pérez Garda .

,
. Carmen Ramón Pérez .

Término municipal de Albatera
I (Alicante)

97
5

91
84

28
29

239

240

213
214
210
209
205
204
20::1
199
194
193

192
188
200

2

144
142
143
140
139
128
134
133
25
24
23
9
1

o 1 O

O 2 5

O 3 5
O 4 5
O 5 5
O 6 5
O 7 5
O 8 5
O 9 5
010 5
011 5
012 5

013 5
014 5
015 6
016 6

017 6
018 6

AL 69 1
AL 70 1
AL 71 1
AL 72 1
AL 73 1
AL 7' 1
AL 75 1
AL 76 1
AL 77 1
AL 78 1
AL 78 1
AL 80 1
AL 81 1

GR 4 2GR 5 2GR 6 2GR 7 2

ALM 38 Situación: Adyacente al cru
ce del azarbe con el ferro
carril de Albatera a TOo
rrevieja , Azarbe de Mayayo: Juzgado Privativo I

g¡



B. O. del E.-Núm. 8ll 10 abrillll72 6373

RESOLUCION de la Delegación Pr~vfncial de Ba~
dajoz por la que 88 autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de .. Fuerzas Eléctricas del Oeste,S. A. ... con domi·
cilio en Villanueva de la Serena, solicitando autorización y de·
cJaraclón en concreto de utilidad publica para el establecimiento
de una linea a 13,2 KV., de 912 metros, y un centro de trans4

formación de 50 KVA, y cumplidos los trámites reglamentarios
ardanadasen el capitulo nI del Decreto 2617/1~< sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en· el capitulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre Expropia
ción Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones Eléctricas,
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres~

pondiente, ha resuelto:
Autorizar a .-Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A,,,, la instala

ción de la linea y centro de transformación anteriormente
mencionado, cuyas características principales son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica. de 13,2 KV., con conductores de
aluminio-acero, de 49,47 milímetros cuadrados de sección. con
aisladores s.,lspendidos y apoyos de horntigón, de -una. longitud
total de 912 metros, que arranca del apoyo número 88 bis de la
linea que va de Villanueva de la Serena a La Haba, propiedad
de ..Fedos8", y termina en un nuevo centro de transformación
intemperie de 50 KVA. y relación 13,200/380-220 V.,< situado en
afueras de La Haba, siendo su finalidad mejorar- el suministro
de energía eléctrica a la red de La Haba.

Declarar en concreto la utilidad, pública de la instalación
déctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobro Expropiación Forzosa y Sanciones en materia de
Instalaciones Eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 dé
octubre d" 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientraS no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de RU
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
50 señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajoz, 23 de marzo d~ 1972.-EI Delegado provincial, Ri
cardo 'Serrano Hodríguez.-944.-5.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La Co"'
ruña por la que se declara la utilidad pública en
conCreto de las instalaciones eléctricas que se citan .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Decre~

ta 2619/1966, de 20 de octubre, se hace Público que por Resolu·
ción de esta Delegación Provincial, de esta fecha, se ha decla
rado la utilidad pública en concreto de los siguientes. expe·
dientes:

Expediente número 16,340.
Peticionario: ",Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A." .
Características: Línea a 10 kV., de 320 metro-s de longitud,

con origen en la línea de igual tensión que sale de su subcen
tral de Iria Flavia, y con término en la estación transformadora
a instalar en el lugar de Longuis. del Ayuntamiento de Padrón,
con conductores de cobre de 7 milímetros cuadrados de sec
ción, sobre aisladores rígidos para A, T. Y con postes de madera
tratada de 9 metros de altura.

Estación tansformadora, tipo interior, en caseta, de 150 KVA.,
relación de transformación 10.000 ± 5 % I 380-220 voltios.

Expediente número 26,758.
Peticionario: ..Fuerzas Eléctrioas del Noroeste, S. A.»,
Características: Cable subterráneo, a 15 kV., de 394 metros

de longitud, con origen en la estación transformadora del Cole
gio ",Virgen de Chamarro», y con término en la estación trans
formadora a instalar en el bloque número 1 de Viviendas del
Patronat,o de San Rosando Obispo. situado en la calle de: Masma
del Alto del Castaño, del Ayuntamiento de Narón, con con~

ductores de cable de 3 X 70 milfmetros cuadrados. de aluminio,
para 12/15 kV.

Est'ación tra.nsformadora, típo jnterior, en caseta, d~ 400 KVA.,
relación de transformación 15.000 ± 2,5 - 5 -7,5 % 1398~230/275

159 voltios.

Expediente numero 26,80L
Peticionario: ..Fuerzas Eléctrias del Noroeste, S. A,••
Características: Línea subterránea. a 15 kV." de 48 metros de

longitud, con origen en una columna metálica da la línea que
lilirnenta-a--íii-estiltt6n-tffiilSfü1"fi1adüra--d~J -Q;,mpo d€ !a: Fíegre.
del lugar de Fojas, del Ayuntam iento de Fene, y con término
en uno de los bloques de viviendas a construir en dicho lugar.
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